
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Aprobación definitiva modificación de la Ordenanza fiscal tasa por la prestación del servicio de

ayuda a domicilio.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Herencia, adop -

tado en sesión ordinaria celebrada en fecha 20 de mayo de 2021, sobre modificación de los artículos

4,10,11,12,17 y 20 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación del Servicio de Ayuda

a Domicilio; cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Le -

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales.

“Artículo 4.-Precios de los servicios.

1. El precio de la hora ordinaria (de lunes a sábado) del Servicio de Ayuda a Domicilio será calcu-

lado para cada persona usuaria en función de su capacidad económica, sin que pueda ningún ciudadano

ser excluido del ámbito de los mismos por no disponer de recursos económicos.

2. El precio/hora de la ayuda a domicilio prestada en domingos y festivos tiene un incremento

del 33%.

3. El coste-hora del Servicio de Ayuda a Domicilio es de 12,40 euros/hora. 

Artículo 10.-Consideración del patrimonio.

1. Se entenderá por patrimonio la totalidad de los bienes y derechos de contenido económico de

los que sea titular la persona interesada así como las disposiciones patrimoniales realizadas en los cua -

tro años anteriores a la presentación de la solicitud de la prestación.

2. Para la determinación del valor de este patrimonio, se computarán todos los bienes inmuebles

según su valor catastral, exceptuando la vivienda habitual. En el caso de residir en más de una vivien -

da de su propiedad, tendrá la consideración de habitual a efectos de esta Ordenanza la del domicilio

de empadronamiento. En caso de cotitularidad, sólo se considerará el porcentaje correspondiente a la

propiedad de la persona usuaria.

3. No se computarán en la determinación del patrimonio los bienes y derechos aportados a un

patrimonio especialmente protegido de los regulados por la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de pro -

tección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de

Enjuiciamiento Civil  y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, del que sea titular el usuario,

mientras persista tal afección. No obstante, se computarán las rentas derivadas de dicho patrimonio,

que no se integren en el mismo.

Artículo 11.-Fórmula del cálculo.

La participación del beneficiario en el coste del servicio se determinará mediante la aplicación

de la siguiente fórmula:
P = IR x (H1 X C - H2)

   IPREM
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Donde:

P: Es la participación del usuario.

IR: Es el coste hora del servicio (12,40 euros).

IPREM: Es el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples mensual (euros/mes).

C: Es la capacidad económica de la persona usuaria (euros/mes).

H1: Es un primer coeficiente que se establece en 0,45 cuando el número total de horas mensua -

les de atención sea igual o inferior a 20; 0,40 si la intensidad de esa atención es mayor que 20 e igual

o menor que 45 horas/mes; y 0,3333, cuando esa intensidad se sitúe entre 46 y 70 horas mensuales.

H2: Es un segundo coeficiente que se establece en 0,35 cuando el número total de horas mensua-

les de atención sea igual o inferior a 20; 0,30 si la intensidad de esa atención es mayor que 20 e igual

o menor que 45 horas/mes y 0,25, cuando esa intensidad se sitúe entre 46 y 70 horas mensuales.

Fórmula de 0 A 20 horas/mes:

PEB = IR x   0,45 x CEB    - 0,35
        IPREM

Fórmula de 21 A 45 horas/mes:

PEB = IR x   0,40 x CEB    - 0,30
        IPREM

Fórmula de 46 a 70 horas/mes:

PEB = IR x   0,33 x CEB    - 0,25
        IPREM

Artículo 12.-Aportación máxima del usuario.

Si la persona usuaria recibe el Servicio de Ayuda a Domicilio por tener reconocida la situación de

dependencia y tenerlo prescrito en su Plan Individual de Atención (PIA) y la aportación resultante (P)

fuera superior al 75% del coste del servicio, entonces se le minorará ese precio hasta alcanzar ese  75%

del coste.

Artículo 17.-Solicitud.

Para hacer uso del Servicio de Ayuda a Domicilio, las personas interesadas formularán la solicitud

por escrito en el Centro de Servicios Sociales, donde se procederá por parte de los/as Trabajadores/as

Sociales, al estudio del expediente. Una vez valoradas las circunstancias de cada expediente, se proce -

derá conforme a los criterios contenidos en esta Ordenanza a efectuar por los/as Trabajadores/as So -

ciales una propuesta de concesión o denegación de la prestación del servicio, calculando la capacidad

económica de la persona usuaria del servicio en función de lo establecido en el Capítulo II. 

En virtud de la propuesta, el Alcalde-Presidente o Concejal en quien delegue acordará o denega-

rá la prestación del servicio solicitado.

Artículo 20.- Bonificaciones y/o exenciones. 

Se establece bonificación y/o exención a determinadas personas usuarias con  situaciones socia -

les excepcionales, para poder establecer a propuesta de los servicios sociales de atención primaria”.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se po -

drá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses conta-
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dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

En Herencia a 13 de julio de 2021.- El Alcalde, Sergio García-Navas Corrales.

Anuncio número 2330
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